
Núm. 146. Jueves 5 de Diciembre de 1844- 6 cuartos.

Este periódico ofi- 
tial se publica los 
LunesJueves^Sá- 
bados^ y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n, 32.

Precios de suscri* 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.s por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
€ontinu<i d tfglMnito insetto en los Boletines 

anteriores.

y4rt. 86. Su objeto en las Juntas ordinarias 
será: .

r.® Elegir la Junta delegada consultiva, y 
aprobar la propuesta para la de gobierno con 
arreglo á las bases de lá escritura dd tundi
ción y reglamento. .

2. 0 Aprobar las cuentas# balance y divi
dendos de productos, y los^articulares del Banco 
de Socorros. ,

3. o Discutir los particulares que someta a 
ju  'deliberación la Junta de gobierno crt virtud 
de la memoria que deberá leer el Director

vlrt. 87. En las discfuMones se concederá la 
palabra siempre que la pida el Director geren
te y demas individuos de la Junta de gobier
no para satisfacer los cargos y explicaciones que 
lean necesarias. . .

/Irt. 88. En las Juntas extraordinarias solo 
te ocupará del objeto de su convocación.

Axv. 89. Estas Juntas tendrán un libro es
pecial de actas, que deberán firmar todos los 
Individuos de la mesa de presidencia, que 18 
compondrán á lo menos la, mayoría establecida 
para las Juntas consultiva y dé gobierno.

Art.
J.° 

leñóla 
r 2.°

CAPITULO IX.

Disolución de la Sociedad.

00. Podrá verificarse:
Por la finalización de la época que 

su duración. . .
Por la perdida de la mitad del Capí-

tal Social 
Art 91.

to de Junta 
^rt. yz.

Cnnlquiera de estos casos será obje- 
yeneral ordinaria ó estraordinaria. 
Eu la que se celebre el año pc- 

Atiltrmd de los 18 de duración de, la Sociedad, 
se deliberará si deba prorogarse o no.

4rt df En el primer caro se procederá 
i Su rldrgáoiMciOn por I. Juma de gobierno, 
contando solo con lo, que le hubtestrr.apoyad»

/írt 94. En el segundo caso se entablara la 
liquidación final, de modo que quince d.as des
Jes de linalitarse el tiempo de la duractoh de 
ia sociedad, .= h.ga =1 balance, d>.»on y fe- 
parto del haber social, que » cada uno cor- 
íesponde, realizando ant.cptdartlente la venta 
ó devolución de loa géneros, frutos y efectos 
en comisiod á voluntad de tos comitente., y 
entrega á quien corresponda del capital pertd- 
hecierite al Banco de Socorros. ., . j.

Art Of. Las operaciones de liquidación, di
visión y reparto del haber social, las formara 
h Junta de gobierno y aprobará la delegada 
consultiva, la que librará certificación de saldo 
á la Junta de gobierno.

CAPITULO X.

Disposiciones ^eneraleré

Art. 96. El presente reglamento podrá re
visarse a los tres años de la duración de la So
ciedad á fin de modificarle, corregirle O am
pliarle, según lo que dictare la «penencia ve
rificándose en Junta genera y por may na 
las dos terceras partes de lo^ votos de los So- 

C,°Art. 07. Toda duda que se suscitare sobre 
la ampliación ó inteligencia del reglamente> tí re
glas que deben observarse eh casos no prevtstot 
en él, será decidida en Junta celebrada, reu
nidas las de gobierno y delegada.

Art. QR. La realización de las ideas co
merciales que abrazan los párrafos i, 2, 3, 4» 
del artículo 27 del Reglamento, se venficara por 
m dio de condiciones especiales a conveniencia 
mutua entre la Sociedad y las partes contri 

“Tt 99- Los párrafos 5l 7, 8 y 10, te pon- 
én oráctica por medio de disposiciones 

que adoptará la Junta de gobierno, a Pr?P“e”* 
Sel Director gerente, de que d.ra conocimiento 
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al público; y el 6 y p, en virtud de regla
mentos especialés, que llenen ei objeto filautró- , 
pico que la Sociedad se propone.

Artículo ndkioníiL

Si el capital ‘fijado no fuese suficiente á sa
tisfacer las demandas de acciones, y la Sociedad 
quisiese cubrirlas, podrá aumentarse á juicio 
y voluntad dé la Junta general que se convo
cará al efecto.

Reglamento del Banco de socorros luidnos y 
súper videncias ó viudedades para las clames mer
cantil c industrial.

La Sociedad de Fomento industrial y mercan
til crea un Banco de Socorros mutuos y super
vivencias ó viudedades, con el objeto asi de 
asegurar la futura suerte de las familias, que 
dedicadas á los ramos de comercio ó íniustria 
están espuestas á los vaivenes de la fortuna, 
como de evitar el pesar que arrostra consigo 
la desgracia en la criad decrépita.

Estas clases en España se han visto por des
gracia hasta ahora aisladas y abandonadas á?í 
propias, sin que un foco de unidad social, só
lido y duradero, pudiese prestarles fuerza para 
acudir al remedio de sus necesidades y al ali
vio de sus desgracias.

El espíritu de asociación para protección mu
tua no ha estado propagad» ni estendido entre 
ellas, ya porque la ilusión en los resultados de 
sus intereses las ha adormecido, ya porque la 
desconfianza é incredulidad del beneficio, que pu
diera reportar esta comunión de ifUeriseq no 
las ha halagado, viéndose por estas causas muy 
amenudo sumergidas en el abatimiento y abyec
ción, sin tener en su amargura ouo consuelo 
que las lágrimas.

De hoy mas existirá un bien positivo en el 
establecimiento de este Banco, que afiance el 
porvenir del anciano, de la viuda y del huer
tano, y la Sociedad de fomento habrá cumpli
do una misión filantrópica al^realizür esta ¡dea 
al dejarla establecida á perpetuidad con entera 
independencia y marcha segura, llegado el caso 
de su disolución.

Del Banco.
Art. i.® La Sociedad de Fomento crea un 

Banco de Socorros mutuos y supervivencias 
ó viudedades, con el objeto de proporcionar 
meoios seguros de subsisteni.ia á las familias de 
las clases mercantil é industrial.

Art. 2. 0 El Banco se establece por tiempo 
ilimitado.

/4rt. 3. 0 El Capital Social consistirá en el 
valor de las acciones que se emitan, J 4 por 
100 que la acumulación de este capital ha de 
producir anualmente, y en los dividendos que 
se hagan para el pfgo de gastos y pen i >Mes.

Att. 4. 0 Los gastos serán: 1. 0 Los pagos 
de pensiones. 2.0 Los de ios empleados auxi
liares que se necesiten para cumplir lo prevenido 
en el art. 53 del Reglamento general de la So
ciedad de Fomento; y J. 0 Para los de cor
reo, escritorio, giro, impresiones ó imprevistos.

(Je continuará.) .

N/tm. 586.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

BE LA FROyiNCIA DE ZARAGOZA.

"El Excmo. Sr. Capitón General de dragan 
ton fecho 2 del actual me dice lo siguiente.

,,Siendo varios los individuos que según ted- 
go entendido andan errantes por los pueblo» 
unos eludiendo las medidas que para la per
secución de vagos se han dictado en esta Ca
pital y varias otras alarmando el pais con su
posiciones gratuitas de sublevaciones y moti
nes á que quisieren inclinar a los incauto» 
y de que son ellos mismos instrumentos; y 
considerando la necesidad de reprimir y hacer 
desaparecer del territorio de la comprensión de 
mi mando todos los elementos y medios coa 
que los revolucionarios puedier en cortar para 
trastornar el brden y tranquilidad pública que 
busca el bien estar actual y feliz porvenir 
de los habitantes pacíficos y leales, asi como 
afianzar la seguridad de las personas y propie
dades dentro y fuera de las poblaciones, y 
en uso de las facultades que por el estado es* 
cepcional me corresponden, he creído preve
nir á V. S. pase circulares a los Alcaldes y 
Ayuntamientos de esta provincia y haga pú
blico por medio del Boktiu oficial previnién
doles, que bajo su mas estrecha responsabi
lidad, celen y eviten la residencia en ellos 
de personas, cuyo modo de vivir honroso no 
le sea perfectamente conocido, ó se hallen 
completamente autorizados, arrestando y pu
niendo á disposición de V. S. ó de les Jue
ces de i.a instancia, ó Comapdantes milita
res mas inmediatos, á cuantos ilegi <-n á ellu» 
sin el correspondiente pasaporte en toda regla 
ó falta de alguna refrendad m, cerciorándose 
en todós casos de la identidad de sus personas: 
con lo demas que V. S. crea conveniente ad
vertirles para el esacfo é inecsorable cum
plimiento de esta disposición.'’

En su virtud prevengo a los Alcaldes conns- 
titucionales, Comisarios, y demas dependien
tes del ramo de protección y seguridad pú
blica que bajo la responsabilidad que Ies im
pone el Excmo. Sr. capita» general cúmplan 
con cuanto se espresa en el preinserto oficio 
sin consentir que permanezcan en los puebles, 
las personas que se mencionan; en la inteli
gencia de que contra la» autoridades ó emplea
dos á quienes se justifique la menor toleran
cia, estoy resuelto á dictar '^medidas ejempla
res. Zaragoza 3 de Diciembre de 1844.= 
Antonio Oro.

Núm. 587.

El 30 de Octubre último la Justicia de 
Quinto ha recogido á orillas del Ebro el ca- 
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daver de un hombre como de 20 4 30 años y 
de 5 pies y alguna pulgada poco mas ó menos 
de estatura, sin que llevase más ropa que unas 
medias negras y una alpargata atada con nn 
mal hiiadillo negro. Las diligencias practicadas 
basta el dia para averiguar quien fuese el refe
rido cadáver han sido inútiles; y á fin deque el 
Juzgado de primera instancia de Pina pueda lle
var las que corresponden en el espediente de 
invención qu» instruy-*, prevengo á los Alcal
des constitucionales que si algún antecedente 
pueden adquirir sobre el particular lo comu
niquen al referido tribunal según conviene al 
mejor servicio. Zaragoza 3 de Diciembre da 
1844.“Antonio Oro.

Múm. 588.
Ha llegada á mi noticia que contra lo dis

puesto en la ley de caza, y pesca, se tole
ra en varios pu blos, el uso de lazos y de 
urones. En su consecuencia prevengo á los 
Alcaldes constitucionales que egerzan la ma
yor vigilancia, sobre los infractores y sin con- 
tempiacion alguna les impongan,las penas que 
están designadas bajo la mas estrecha respon
sabilidad.—Zaragoza 3 de Diciembre de 1844.^ 
Antonio Oro.

Nítm. 589.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Por el articulo 1. 0 de la ley de 14 de 
Agosto de 1841, y por los artículos 5, 6, 7, 
8, 2 1 y 22 da la instrucción de 31 de Agosto 
que la subsigue y que se circuló por el Bo
letín oficial número 76 del 20 de ¿etiembra 
del espresado año á los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, se previene el mo
do con que deben estos proceder para formar 
los presupuestos y atender á los gastos del cul
to y reparación de; sus respectivas Iglesias par- 
roquiale»; y advirtiéadose que no han cum
plido con la remisión de cuentas que se pres
cribe por el artículo 32, ha acordado esta Di
putación se haga sabir por medio del Boletia 

. oficial á todos los Ayuntamientos remitan en 
' el preciso término de quince dias las enuncia

das cuentas que justifiquen la inversión de las 
.cantidades designadas para los mencionados 
gastos, y que en lo sucesivo tengan un exacto 
cuidado en observar cuanto por dichas ley é 
instrucción se ordena, sin que haya de hacer
se nuevo recuerdo en esta pirte. Zaragozi 30 
de Noviembre de <844. —El Presidente, An
tonio Oro. —Joaquín Francisco Calvo, Vice
secretario.

Nlím.. .590
Intendencia militar de dragón.

Relación de ios individuos que consta no 

bao presentado las cuentas de Provisión por 
que se hallan en descubierto, y que de no 
verificarlo en el momento serán reducid-, s a pri
sión y puestos á disposición del Tribunel de 
esta Intendencia asi como por cualesquiera 
otras cuentas que les falte.

Cíales. Nombres. Factorías.

Factor. D, Pedro Martin León. Mora.
Id. D. Cristóbal Sancho. Teruel.
Id. D.Juan Castañeda. Huesca.
Id, D. José García. Aliaga.
Id. D./osé Bequed. Columna del

alto aragon.
Id. D. José Carrera. Id. id.
Zaragoza 28 de Noviembre de 1844.-538 

Martin.

Núm. 591.
Contaduría de la provincia de Zaragoza. 

Sección de liquidación de créditos de guer
ra del distrito militar de Aragon.=Los in
dividuos que á continuación se espresan ó 
en caso de fallecimiento sus respectivos here
deros, se servirán presentarse por sí ó por 
medio de persona que les represente en esta 
oficina sita en la casa de Sta. Isabel, con el 
fin de prestar la conformidad en los ajustes 
que se les han practicado y recoger los cor
respondientes atestados conforme en la cir
cular de la Dirección General de liquidación 
de la deuda pública en 27 de Noviembre 
próximo pasado.

Juan García. Juan Barbasanz. Antonio Pa- 
limaña. Simona Lalorre. Clemente Salas. 
Joaquín Hernando. Pablo Garriz. Antonia 
Dasirá y Nicolás. Maria Concepción Bague; 
ñas. Ramón Alonso y Anastasio Marín. Iñi- 
ga Ramiro. Zaragoza 30 de Noviembre de 
48K4.=José Sánchez Chaves.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín Torreblanca Juez de i.a Instancia 

de la presente ciudad de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza 

por primero y único edicto y pregón á los pa
rientes, acrehedores y demas personas que se 
crean con derecho á los bienes del difunto D. 
Polfqarpo Romea, Canónigo que fué de la Sta. 
Iglesia Metropolitana del Pilar de la presente 
Ciudad comprendidos en el espediente de tes
tamentaria que á virtud de su fallecimiento 
se incohó en este Juzgado por parte de D. 
Rafael Arpi y pende por el oficio de D. Ma
riano Chauvet, para que en el término de 
trinta dias á contar desde el que se inserte 
este anuncio en los papeles públicos y gaceta 
oficial se presenten á alegar su derecho y ha-
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iota d.l cuarto Unto que ha a|do admitió 
los licitados podrán presentarse en dichos dL 
V hora de las diez de la mañana ante l 
ayuntamiento constitucional del mhmo y ser 
rematado el arriendo en =1 postor mas ventajoso.

El Domingo 8 del’ comente a las dos de 
la tarde, se arrendará la yerba del soto de 
propios de Villafranca de Ebro en la casa 
consistorial de dicho pueblo; los que qmeran 
interesarse en el arriendo se presentaran el 
citado dia y hora que quedará finado en ta- 
-vor del mas ventajoso postor.

Por orden del M. I. S Gefe político de 
esta Provincia fecha 18 del corriente, se ci
ta y emplaza á todos los acreedores censa
listas contra los Propios de la villa de Ala- 
gon, para que en el término de 50 días con
tados desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos de la Capital de la Provincia, 
presenten en I. Secretaria de Ayuntamien
to de dicha villa por si ó por medro de apo
derado loa documentos que acrediten cual
quiera clase de crédito ó derecho contra lot 
enumerados Propios, en la inteligencia do 
nue á los que no lo verifiquen en el tiempo 
prefijado les parará el perjuicio quehaya 
fugar. Alagon 50 de Noviembre demJt-Et 
Presidente, Mariano Lope.=-Jose Lasaia Sé* 

'"‘“'“a v is o s  pa r t ic u l a r e s .
Ea la villa de Gallur se venden árboles 

frutales de todas clases y una porción de 
empeltres de la mejor calidad. El que quie
ra tratar de su ajuste por el todo o parte 
podrá dirijirse á Dofla María Algora residen
te en dicha villa. ...

En la villa de Alagon Provincia de Z«a- 
,OM, se hallan de Venta una porcino de Mo
reras Muítícaulis, muy buenas de las clases y 
precio, que á coatíouacioo .e espresao, de 
tres años á 150 rs. el ciento, de dos años 
< roo rs. ciento, de no año á 70 rs. dentó, 
v estaquillas de palmo y medio á 10 rs. el 
ciento, bien embalada, y arregladas por cuen
ta del vendedor, advirtiendo que las more
ras de uno, dos, 6 tres años, se darán con 
todos los vástagos que en el día tienen, 
lo. que podrá sacarse una poreion de estaqtH 
Ha, para plantar. Lo, que gusten comp « 
alguna de la. clase, e,presadas, podran din 
girse en Zaragoza á D. Pedro Galbgo rt 
He de la Cedacería núm. 144 y eD AUg , 
á D. Felipe Brnn. Asimismo se ofrece a 
Lmprídor» que la deseen «mirirl» 

eo el próximo me. de Jumo una Po¿3 
miente de guanos ^¡bmes ó de tr^ 
chas con la que podrán hacer producir Us í» 

reras en el mismo año. ' r . ,
Zaragoxa: Imprento JNactonaL 
Su propielono Ahorez,

Ja, recl.macione. oportuna., « el concep
to que se 1« oirá y guardará jurncia en lo 
Bue j. tuvieren, y en otro caso pasado dicho 
íérmioo sin verificarlo le. parará =1 perjuicio 
nue hava lugar. Dado eo Zaragoza a s6 da 

¿ a . R /a  — Toaquin Torreblanca.— Noviembre de 1044—J031!0™ q
por ausencia del actuario y mandado del Sr. 
Juez, Bernardino Cabrero.

PROVIDENCIAS MUNICIPALES..
F1 Exorno. Ayuntamiento constitucional 

de esta ciudad de Zaragoza ha resuelto, con 
aprobación del M. I. Sr. Gefe político de esU. 
provincia, arrendar en publica subasta po~ 
uno dos ó tres años el featro comic p 
teneciente á los propios de la misma, c y 
contrata deberá comenzar el día de Pascua 
de Resurrección de 48Ü5, y señalado ,1 
efecto el 47 de Diciembre próximo a las o 
re de la mañana en las casas y sala con- 
«istorial: los que quieran dar proposición 
deberán verificarlo en la Secretaba de mis
mo Ayuntamiento, donde ae les enterará 
de los pactos y condiciones hasta e refe
rido diá y hora que se ejecutara el remate 
eo el maá beneficioso postor; adv.rt.emk> 
nue en el acto deberán presentarse los ban- 
’ s correspondientes, y que con arreglo á la 
Real orden de 12 de Marzo de IbM el 
término de los 90 dias de cuarta puja se 
limitará á 4 5 improbables, pasados 02 
cuales no se admitirá aquella mejora ni otra 
alguna. Zaragoza 46 de Noviembre de 

acuerdo de S. E—Gregorio 1-

8e EÚ e|C Domi°ogo r5 de Diciembre próximo 

V hora de fas dos se repite la subasta de los 
Jamos de propios de la villa de Zuera á sa
ber: el pardioage del vedado de! horno. la 
gaza del mismo vedado y lo. dos hornos de 
nao cocer, d que quiera hacer postura acu-.

- j* k ríia v hora á la sal® consistorial dirá dicho día y Hora a 1* ,
de la misma donde se les enurara de los 
pactos y «e rematará en el mas ventajóse postor. 

' El maflísterio de primera educación de la 
villa de Cariñena se halla vacante, su dota- 
Clon anuzl 3==» “• P=g.-.do. mro.ualmenre, 
con roa. .000 rs por razón da retribuc.on 
d, lo. niños por mitad á saber: 500 rs. en 
el dia de S. Juan de Jumo, y día de Nativi- 
vidad otros quinientos, satisfechos por el Ayun
tamiento, se admiten solicitudes francas de por
te hasta el quince del, próximo mes de Diclem- 
bre eo su Secretaria, en cuyo dia se proveerá: 
B^irtiendo que será preferido aquel que reú
na la calidad de profesor de latinidad, y se 
la dará 800 rs. por esta enseñanza. ,

En los dias 8, «5 7 22 del corriente se 
tubastatán nuevamente el horno de cocer pan 
y iU8 leñas del lugar del* Burgo sobre hí me-
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